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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 2075-2024-U

Abancay, 07 de oclubre de 2024.

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 232-2024-UTEA-R de fecha 02 de julio de 2024, que
aprueba y autor¡za el contrato para personal de apoyo de Laboratorio Estomatológico
Clin¡co de la Escuela Profesional de Estomatologfa de la Facultad de Ciencias de la
Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Const¡tuc¡ón, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, admin¡strativo y económico,' concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡versitaria
N" 30220 y el Eslatuto Un¡versitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art.59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Universitario, ratif¡car, las
resoluciones, a propuesta de los v¡cerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de ¡nvestigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡vers¡tar¡o
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
Íecha 27 de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior
Universitaria, olorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con v¡gencia de seis (06) años computados, a part¡r
de la notificación de la presente resoluc¡ón;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 07 de octubre de
2024, el Consejo Universitario por unanim¡dad ACORDÓ, ratificar la Resoluc¡ón Rectoral
N' 232-2024-UT EA-R de fecha 02 de julio de 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero:
"APROBAR Y AUTORIZAR, con c¿lrgo a dar cuenta ante Consejo Universitario, el
contrato de la CD. ESTHER PEÑA ANAMPA como personal de apoyo de Laborator¡o
Estomatológico Clínico de la Escuela Profesional de Estomatología, desde la fecha hasta
la finalización del semestre académim 2O24-l para la Un¡versidad Tecnológica de los
Andes. Surtiendo efecto desde la firma del contrato laboral";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N'23852,
Ley No 26280,e1 Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Comité Electoral
Un¡versitario N" 0038-2O2.t - UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del allo 2021 , ratificado

ECN

2



UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES

"A60 del B¡cént€ñário, d€ l¿ corsol¡dadór d€ ¡uéstra l¡d€r€ndenc¡á, y d€ h .o¡¡rt€mor¡(lón d. la! hero¡.¡s batalla. de Juníñ v Ayac!.ho"

PAg, 02) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2075-202+UTEA-CU

med¡ante Resolución de Consejo Universitario No 1MG.2021-UTEA-CU(E), de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 - SUNEDU

- 02- 15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnfome N" '132-2021-
LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

O MEZARINA

ecnológ¡ca de los Andes
Jiovanña AR DEL CASTILLO

Secrela
Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de ¡os Andes
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ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unan¡m¡dad, en acuerdo de Consejo
Universilario de fecha 07 de octubre de 2024,1a Resolución Rectoral N" 232-2024-UTEA-
R de fecha 02 de julio de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR Y
AUTORIZAR, con cargo a dar cuenla ante Consejo Un¡versitario, el contrato de la CD.
ESTHER PEÑA ANAMPA como personal de apoyo de Laboralorio Estomatológ¡co ClÍnico
de la Escuela Profesional de Estomatología, desde la fecha hasta la finalización del
semestre académico 2024-l para la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes. Surtiendo
efecto desde la firma del contrato laboral".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su compelenc¡a
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instanc¡as y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad.


